RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000591, Ent. N° 3075/15)
VISTO: el Oficio Nº 908 de fecha 01.06.15 y actuaciones adjuntas, remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la  Licitación Pública Nº 036/2011, convocada para el suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de hasta 1.350 papeleras en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8928/11 de fecha 31.10.11, se dispuso la adjudicación del procedimiento a la empresa Caferr S.R.L. por el período de dos años, y este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.11 acordó observar el gasto en razón de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que por Resolución Nº 892/2012 de fecha 30.01.12, el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que se trata de una actividad a los efectos de preservar la higiene pública que resulta impostergable, y este Tribunal en acuerdo de fecha 23.05.12 mantuvo la observación formulada;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8597/2013 de fecha 28.10.13, dispuso prorrogar el procedimiento por un año y ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en función de lo cual se realizaron imputaciones preventivas por $ 893.200 y por $ 131.836, que fueron observadas por la Contadora Delegada por carecer de disponibilidad presupuestal. Reiterado el gasto por Resolución Nº 9819/2013 por el Director General de Hacienda por atribuciones delegadas, este Tribunal mantuvo la observación en Sesión de fecha 22.01.14;
4) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, por Resolución Nº 2190/15 de fecha 10.03.15, la Intendente de Maldonado resolvió prorrogar nuevamente la licitación hasta la finalización del presente período de gobierno y ad referéndum de este Tribunal, que en Sesión de fecha 29.04.15 acordó observar la prórroga referida, en virtud de que la misma derivó de una licitación que fue oportunamente observada por un motivo de carácter insubsanable;
5) que la Intendente, mediante Resolución Nº 4038/2015 de fecha 28.05.15, dispuso reiterar la prórroga por las sumas de $ 3.164.100 y $ 904.933 en concepto de básico y ajuste de precios, expresando argumentos similares a los vertidos en ocasión de la reiteración del procedimiento original (Resultando 2);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos para la reiteración del gasto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada en fecha 29.04.15;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  de fecha 29.04.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado.
